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• ¿Cómo se han transformado las políticas hacia 

las familias? 

 

• ¿Cuáles son los enfoques actuales de las 

políticas familiares? 

 

• ¿Cuáles son los desafíos pendientes? 

 



   



• Importancia de las familias en el discurso 
social y privado pero  ausencia de un 
concepto actualizado de las familias en las 
políticas públicas. 

 

• Refugio frente a situaciones cambiantes de 
crisis y exclusión social (desempleo, 
enfermedad y otras) y también fuente de 
inseguridad interna (divorcios, violencia). 



Fuente: Elaboración propia sobre la base de Jeanine Anderson (1994)  

 NORMATIVIDAD  SOCIAL    

   LEYES, POLÍTICAS, PROGRAMAS 
 

• SISTEMA DE ESTRATIFICACIÓN SOCIAL  

• SISTEMA JUDICIAL 

• GASTO SOCIAL 

• POLÍTICA IMPOSITIVA Y DE SUBSIDIOS 

POLÍTICAS TRANSVERSALES 
 

• MEDIO AMBIENTE 

• SEGURIDAD ALIMENTARIA 

• FAMILIA 

• GÉNERO 

 

   GRUPOS ESPECÍFICOS (CICLO VITAL) 

•  ETNIAS 

•  MUJERES 

•  JUVENTUD 

•  NIÑEZ 

• TERCERA EDAD 

 SISTEMAS DE SERVICIOS 

 PÚBLICOS Y PRIVADOS 
 

• EDUCACIÓN 

• SALUD 

• TRABAJO  

• PREVISIÖN SOCIAL 

• PENSIONES 

• SEGURIDAD PÚBLICA 

•VIVIENDA  

GRUPOS ESPECIALES 
 

• PRIVACIÓN DE CAPACIDADES (Menores en riesgo, 

discapacitados) 

• PRIVACIÓN DE APOYOS SOCIALES Y           

FAMILIARES (vagos, ancianos, huérfanos) 

• TRANSGRESIÓN DE NORMAS (niños infractores, 

reinserción presos) 



SECTOR 
ESTATAL

SECTOR 
MERCANTIL

SECTOR 
VOLUNTARIO

SECTOR 
FAMILIAR

Comunitarizar
Descomunitarizar

Estatalizar

desestatalizar

familiarizar

desfamiliarizar

Mercantilizar
desmercantilizar

BIENESTAR
SOCIAL

Ver Aguirre, 2004 



Acceso Recursos 

Estado A la seguridad y 

protección social 

A servicios públicos 

(salud, educación, 

pensiones) 

Mercado Ingresos por trabajo en 

el mercado 

A servicios privados 

Familias Producción bienes 

autoconsumo 

Servicios familiares 

de cuidado no 

remunerados 

Comunidad Transferencias y 

trueques 

Ayuda mutua, 

cuidados, capital 

social 



 
 

 

 







  

 



 
Es necesario contar con buenos diagnósticos para el diseño de 

las políticas (conceptualizar y medir temas nuevos) y normar 

los nuevos conflictos. 



  

  
• La familia es igual a la mujer- madre. Las mujeres 

habitualmente no son consideradas en otras etapas del 

ciclo de vida. 

• La madre es la única responsable del cuidado de los hijos. 

En el imaginario social y burocrático, pero también en la 

realidad, las madres son las que están a cargo de los hijos 

e hijas, adultos mayores y enfermos/as. 

• Ausencia real en las familias y en las políticas del padre. 

Padres ausentes orientados al mundo público y mercado 

de trabajo. 

• Las políticas se dirigen a las madres como las 

responsables únicas y exclusivas del bienestar de los hijos 

e hijas. 



   



 





















• Mujeres y niños como sujetos de derechos.  

• Incorporación de las mujeres a la educación y al 

mercado de trabajo.  

• Aumento de la autonomía y opciones femeninas sobre 

toma de decisiones familiares. 

• Aumento de los que aportan económicamente al hogar, 

que permite la salida de la pobreza de los hogares. 

•  Visibilidad de la violencia doméstica e intrafamiliar. 

• Efectos de los medios de comunicación y de las redes 

sociales. 



• Aumenta la tendencia a trabajos más precarios y la 

carga de trabajo de las mujeres. 

• Aumenta la tensión entre trabajo remunerado y vida 

privada: mayor estrés. 

•  La sociedad presiona y culpa a las mujeres por los 

riesgos a los que los y las hijas están expuestos. 

•  Tendencia a disminución de natalidad por debajo 

del nivel de reposición. 



 Parten de un buen diagnóstico inicial (encuestas de 

hogares, de uso del tiempo, de calidad de vida, de   
violencia de género e intrafamiliar (DHS): 

 

  Examinan las familias y de su entorno comunitario 
o barrial. 

 Realizan un análisis de las familias y de las diversas 
necesidades y problemas de sus integrantes. 

 Examinan con atención la distribución por género 
de tareas y actividades. 



  

 

  

Las intervenciones exitosas consideran 

 Las necesidades de las familias así como sus       

potencialidades y recursos. 

 La estructura familiar: el tipo de familia y la etapa 

del ciclo de vida familiar. 

 El enfoque de género y las desigualdades internas. 

 Una perspectiva integral que considera las 

necesidades sentidas de sus miembros. 

 El contexto cultural  y territorial en que se 

desenvuelven las familias. 



  

El carácter transversal de las políticas hacia las familias. 

 Pertinencia de los objetivos buscados por el programa. 

Criterios claros de selección de beneficiarios y de salida 

de  los programas de apoyo familiar.  

 Financiamiento adecuado para los programas. 

Coordinación explícita  con ministerios sectoriales 

correspondientes. 

Acciones compensatorias de corto plazo con políticas de 

más largo plazo. 

La evaluación de los programas en sus diferentes fases. 



   



• Aceptar e incorporar en las políticas y programas la diversidad 

de familias y hogares existente. 

• Considerar y normar el conflicto intrafamiliar. 

• Hacerse cargo de los temas de cuidado de las personas como 

tarea social y no privada, familiar y femenina exclusivamente. 

• Aplicar el enfoque de derechos: normas, aplicación y efectivo 

goce de los derechos. 

• Nueva relación entre familias-estado-mercado, nuevo pacto 

social. 

 



 

  



  



• Estructura institucional: múltiples agendas sectoriales, con 

fragmentación sectorial, no coordinadas entre sí. 

• Funcionamiento estatal:  Lógica burocrática que privilegia 

la legalidad de un proceso más que sus resultados e impactos. 

• La concepción de las políticas que supone homogeneidad de 

destinatarios, y ausencia de evaluación e incentivos para una 

gestión eficiente.  

• Los agentes que ejecutan las políticas no consideran otros 

agentes que no sean estatales. 

• El financiamiento. Crónicamente escaso, no hay 

selectividad en los beneficiarios ni se consideran otras 

fuentes de financiamiento.   

 






